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SAC-00142-2019
San José, 1 de Marzo del 2019

Señores
Lucia Fernandez/INS, Marjorie Monge/INS

Referencia: ACUERDO 9511-VI DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL INS. Modificación
presupuestaria N° 01-2019

Estimadas Señoras:

Para su conocimiento y acciones correspondientes, le comunico que la Junta Directiva

del INS en sesión ordinaria N° 9511, artículo VI del 18 de febrero del 2019, tomó el

siguiente acuerdo sobre el tema citado en la referencia :

El señor presidente, Lic. Elian Jorge Villegas Valverde, somete a conocimiento de

los señores directores el oficio de la Gerencia, G-00549-2019 del 11 de febrero del

2019, que contiene la solicitud de modificación presupuestaria No . 01-2019.

Una vez discutido y analizado este tema, la Junta Directiva

CONSIDERANDO:

Primero: Que es potestad de esta Junta Directiva examinar y autorizar los

presupuestos de la Institución, según lo establece el artículo 5, inciso a.3) de la Ley

No. 12 “Ley del Instituto Nacional de Seguros” y el artículo 78 del Manual de

Reglamentos Financieros;
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Segundo: Que los movimientos presupuestarios solicitados requieren de la

aprobación de esta Junta Directiva, según lo establecido en el Artículo 28 del

Reglamento para la Administración Integral de Planes y Presupuesto del INS ;

Tercero: Que son de recibo las argumentaciones que fundamentan la presente

solicitud, la cual fue analizada y recomendada por la Comisión de Presupuesto en la

sesión No. 02-2019 y recomendada por la Administración para cumplir con las

acciones y tareas del giro institucional, no obstante, si bien se aprueba

específicamente las partidas de “Bienes duraderos” para la compra de 12 vehículos

eléctricos y de “Servicios” para la implementación y alojamiento de la herramienta

denominada: “Pago por cómo conduzco”, es necesario efectuar una valoración más

amplia de sus alcances para que se ejecute el presupuesto de ambas partidas ,

ACUERDA:

1. Aprobar la Modificación Presupuestaria No. 01-2019, correspondiente a un

movimiento de partidas al presupuesto vigente por la suma de ¢4.550,5 millones,

de conformidad con los términos contenidos en el oficio PRE -00101-2019 del 06 de

febrero del 2019 y avalado por la Gerencia en oficio G-00549-2019 del 11 de

febrero del 2019, de acuerdo con el siguiente detalle:
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2. Se aprueba la partida de “Bienes duraderos” para la compra de 12 vehículos
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eléctricos, cuya ejecución queda en suspenso hasta tanto la Administración

presente un informe a esta Junta Directiva que describa ampliamente el objetivo

de dicha compra y el tipo de vehículos a ser adquiridos .

3. Se aprueba la partida de servicios para la implementación y alojamiento de la

herramienta denominada: “Pago por cómo conduzco”, cuya ejecución queda en

suspenso hasta tanto la Administración presente a este Cuerpo Colegiado un

informe que detalle los alcances y características de dicha herramienta .

4. Solicitar a la Administración que presente a este Cuerpo Colegiado el resultado y

alcances del estudio efectuado sobre la flotilla de vehículos del INS, a efecto de

determinar la conveniencia de mantener o alquilar dicho servicio .

5. Encargar al Departamento de Presupuesto para que proceda con los trámites

correspondientes a esta modificación del presupuesto .

Acuerdo firme

Atentamente,
Secretaría de Actas Corporativa
Secretario de Actas Corporativo
Alex Díaz/INS

Enviado: 01/03/2019 18:00:34

cc: Elian Villegas/INS, Luis Fernando Campos/INS, Luis Fernando Monge-SubGerente/INS,
Eduardo Zumbado/INS, Yanory Vega/INS, Lilliana Orozco/INS, Nelson Conejo/INS, Pilar
Castro/AU/INS, Rolvin Arturo Marín/INS, Karen Alvarado/INS


